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1. Introducción
1.1. Concepto de discapacidad motora
Por deficiencia motora entendemos aquella que abarca todas las alteraciones o deficiencias orgánicas del aparto motor o de su funcionamiento que afectan al sistema óseo, articulaciones, nervios y músculos. Las personas afectadas por ellas presentan una clara desventaja en su aparato locomotor, determinada por limitaciones posturales, de desplazamiento, coordinación y manipulación, pudiendo integrar dos o más de éstas. A veces, van acompañadas de otras alteraciones sensoriales, perceptivas y del lenguaje, y en un alto porcentaje conservan su capacidad intelectual.

1.2. Clasificación de la deficiencia motora
La deficiencia motora comprende una diversidad de funciones. Así las clasificamos:

· Atendiendo a la fecha de aparición: Malformaciones congénitas, espina bífida, luxación congénita de cadera, parálisis cerebral traumatismo craneoencefálicos, traumatismos vertebrales y tumorales.

· Atendiendo a la etiología: Transmisión genética (madre portadora). Infecciones microbianas (tuberculosis ósea, poliomelitis anterior aguda). Accidentes (parálisis cerebral, coma por traumatismo craneal, paraplejia postraumática, amputaciones, quemaduras). Origen desconocido (espina bífida, escoliosis ideopática, tumores).

· Atendiendo a la localización topográfica: Parálisis (monoplejia, paraplejia, displejia y tetraplejia) y Paresia (monoparesia, hemiparesia, parapresia y tetraparesia).

· Atendiendo a su origen: De origen cerebral (parálisis cerebral, traumatismo craneoencefálico y tumores), de origen espinal (poliomielitis anterior aguda, espina bífida, lesiones medulares degenerativas, traumatismos medulares), de origen muscular (miopatía, fibromialgia) y de origen óseo-articular (malformaciones congénitas, distrofias muscular microbianas, reumatismo de la infancia y lesiones osteoarticulares).

1.3. Etiología
· Hereditarias: congénitas.

· Prenatales: Si la lesión ocurre durante la gestación.

· Perinatales: Si la lesión ocurre durante el parto.

· Postnatales: Si la lesión es ocasionada después del nacimiento.
· Adquiridas: Si la lesión es debida a  traumatismos, enfermedades etc.

1.4. Paralíticos cerebrales


Conceptualización: El término de parálisis cerebral es reconocido como una expresión general que abarca varios trastornos específicos que se caracterizan por una lesión de los centros motores del encéfalo y se manifiestan por pérdida del control motor. Tiene un carácter no progresivo y se ha producido antes de que el Sistema Nervioso Central haya alcanzado su desarrollo completo. Los tres síndromes motores: piramidal, extrapiramidal y cerebeloso, son los determinantes de un tipo u otro de parálisis.


Existen una serie de características que nos permiten delimitar dicho concepto:

· En primer lugar, que los trastornos son debidos a una lesión cerebral –encéfa​lo– que interfiere en el desarrollo normal del niño. Se produce en el primer año de vida y puede ocurrir hasta los tres años.

· Se distingue por el daño dominante de las funciones motrices, el cual afecta al tono –contracción muscular en reposo–, a la postura –equilibrio del individuo– y al movimiento –acción motora voluntaria–.

· Por último, hay un concepto generalizado de que la lesión no es evolutiva, pero sus consecuencias pueden variar en el niño. Los trastornos motores afectan en al mayoría de los casos a los órganos motores bucofonadores y dificultan el desarrollo de la alimentación y del habla.

1.4.1 Etiología

Las causas que producen la parálisis cerebral va a depender y a variar de un caso a otro, entre otras podemos señalar:

· Prenatales. Si la lesión ocurre durante los cuatros primeros meses de gestación se denomina embriopatías, y si ocurre durante desde el cuarto mes hasta el final se le llama fetopatía. Suele ocasionar el 35% de los casos.

· Perinatales: Las lesiones suelen ocurrir en el momento del parto. Ocasionan un 55% de los casos y las causas más frecuentes son: anoxia, traumatismo por fórceps, prematuridad.

· Postnatales: La lesión es debida a enfermedades ocasionadas después del nacimiento. Corresponde a un 10% de los casos y puede ser debida a traumatismos craneales, infecciones, accidentes vasculares, accidentes anestésicos, deshidrataciones, etc.
1.4.2. Clasificación
Podemos establecer dos clasificaciones basándonos en:

a) Los efectos funcionales

Según donde se localice la lesión cerebral se clasifica en:

· Espásticos. La lesión está localizada en el haz piramidal. Los síntomas más frecuentes son: Hipertonía, hiperreflexión, umbral de excitación bajo y clonus.

· Atétosicos. La lesión está localizada en el haz extrapiramidal. Consiste en una oscilación lenta entre actitudes extremas de hiperextensión y de fle​xión. Es un movimiento involuntario e incesante que se agrava con la fatiga y las emociones, se atenúa en reposo y desaparece durante el sueño.

· Atáxicos. La lesión  está localizada en el cerebelo, con resultado sobre la coordinación y el equilibrio y se manifiesta en inestabilidad para la marcha e incorninación de las manos y los ojos.

· Formas mixtas. Es raro encontrar casos puros de espasticidad, de atetosis o de ataxia. Lo frecuente es que se presenten una combinación entre ellas.

b) La topografía corporal:

Según la parte del cuerpo. Sólo se aplica al tipo de espásticos, ya que en la atetosis están afectadas las cuatros extremidades. Se clasifican en:

· Monoplejia: Afecta a una sola extremidad.

· Paraplejia: Afecta sólo a las piernas.

· Tetraplejia o cuadruplejia: Afecta a las cuatro extremidades por igual.

· Displejia: cuando están más afectadas las piernas que los brazos.
1.5. Espina Bífida


La espina bífida es la anormalidad congénita de la columna vertebral consistente en que el canal vertebral no cierra, con riesgo de dañar la médula.


1.5.1. Etiología


La causa que produce la espina bífida no está bien determinada aunque se cree que intervienen: 

· Factores genéticos.

· Traumatismo durante el embarazo, carencia de ácido fólico.

· Exposición a radiaciones, contaminación de alimentos por insecticidas.

1.4.2. Clasificación

Según su localización y el tipo de lesión, la espina bífida puede producir paraplejia, pérdida de sensibilidad cutánea, incontinencia vesical, infecciones renales e hidrocefalia.


Según la forma en que se ve afectada la, médula, espinal, el tipo y su localización, se puede distinguir:

· Espina bífida abierta, donde el canal nemoral está directamente expuesto al exterior y los arcos vertebrales y la piel no se desarrolla correctamente.
· Mielomeningocele. Se caracteriza porque un segmento de médula mal formado desarrolla una hernia dorsal.

· Meningocele. Se manifiesta como el tipo anterior, pero la bolsa no contiene células nerviosas.

· Espina tumoral. Se caracteriza porque la hernia está constituida por un tumor.

· Espina bífida oculta. Hay una ausencia de fusión de una o más vértebras y no suele entrañar signo motor clínico.

2. Evolución y Desarrollo
2.1.  El desarrollo intelectual y lingüístico en el niño con deficiencia motora
El desarrollo intelectual y lingüístico en el niño con deficiencia motora, evoluciona de igual forma que la de cualquier niño sin discapacidad motora, a menos que existan trastornos asociados como el retraso mental u otros, las anomalías o retrasos que pueden observarse son una consecuencia del déficit motor que, dicho déficit, altera las posibles experiencias del niño tanto en relación al mundo físico como social y, además, puede afectar su sentido de autoeficacia y, en consecuencia, su motivación y disposición para el aprendizaje.


Para el estudio del desarrollo cognitivo seguiremos la teoría de Piaget.


Una de las teorías más significativa del desarrollo cognitivo del niño es la ofrecida por Piaget, que se enmarca dentro de las teorías estructuralistas. Piaget opina que el desarrollo cognitivo del niño guarda una estrecha relación con el desarrollo de su estructura biológica.


La conducta cognitiva humana es concebida como la combinación de los cuatros aspectos siguientes.

· Maduración: diferenciación del sistema nervioso.

· Experiencias: interacción con el mundo que le rodea.

· Trasmisión social: educación de la experiencia.

· Equilibrio: es la autorregulación de la adaptación cognitiva, según la cual el crecimiento mental progresa hacia niveles de organización cada vez más complejos y estables.

Según Piaget, el niño atraviesa una serie de etapas hasta que alcanza la inteligencia adulta. Este incremento cognoscitivo se adquiere a través de una relación con el mundo que le rodea. Piaget ha adoptado un modelo biológico de crecimiento, afirmando que la maduración regula el desarrollo de las funciones cognoscitivas, pero no puede efectuarse ningún crecimiento intelectual sin un ambiente que lo favorezca.

Piaget considera que la inteligencia es la capacidad de adaptarse al ambiente y su desarrollo pasa por una serie de etapas.

· Periodo de la inteligencia práctica o sensoriomotriz: Piaget distingue seis subestadios dentro de estadio sensoriomotor.

· Subestadio 1: El ejercicio de los reflejos (0–1 mes).

· Subestadio 2: Las primeras adaptaciones adquiridas y la reacción circular primaria (1–4 meses).

· Subestadio 3: Las reacciones circulares secundarias y los procedimientos dedicados a prolongar espectáculos interesantes (4–8 meses).

· Subestadio 4: La coordinación de esquemas secundarios y su aplicación a situaciones nuevas (8–12 meses).

· Subestadio 5: La reacción circular terciaria y el descubrimiento de nuevos medios a través de la experimentación (12–18 meses).

· Subestadio 6: Intervención de nuevos medios a través de combinaciones mentales (18–24 meses).

· Periodo del pensamiento preoperatorio o inteligencia intuitiva (2–6 años). Los logros cognitivos generan estructura de conocimiento.

· Desarrollo del lenguaje.

· Búsqueda de orden y constancia.

· Pensamiento animista.

· Egocentrismo.

· Periodo de la inteligencia lógico-concreta (operaciones concretas 7–11 años). Se produce un gran avance en la objetivización del pensamiento.

· Operaciones mentales sobre objetos concretos.

· Clasificación de objetos.

· Seriación.

· Transitividad.

· Periodo de la inteligencia lógico–formal (a partir de los 11–12 años en adelante). La capacidad cognitiva puede operar con símbolos.

· Pensamiento abstracto.

· Construcción de teorías.

· Elaboración y comprobación de hipótesis.

· Razonamiento deductivo.

2.2. En niños con Parálisis Cerebral

En la mayoría de los casos la parálisis cerebral se desarrolla con una serie de trastornos asociados. La deficiente maduración cerebral afecta en muchos casos a otras funciones ocasionando trastornos y alteraciones cono epilepsia, anomalías sensoriales y visuales.


Las dificultades especiales de aprendizaje de estos niños que se dan con mayor frecuencia son:

· Trastornos perceptivos motores, como dificultades en la discriminación, distinción figura–fondo, escritura y dibujo, etc.

· Problemas de atención donde se advierte dificultad para su concentración con distracciones ante estímulos leves. Esto interfiere en el aprendizaje; por ello, es necesario desarrollarla como uno de los principales objetivos de su educación, mediante programas de entrenamiento de la atención y concentración.

· Suelen presentar problemas emocionales como ansiedad, autoconcepto bajo o imagen irreal de sí mismo. Es importante tenerlo en cuenta para graduar las exigencias y ofrecer oportunidades de éxito que le proporcionen  autoconfianza.

· Retraso intelectual P.C.

 
Entre el 40 y el 50% de los con parálisis cerebral tienen un desarrollo intelectual por debajo de los norma. La mayor incidencia puede atribuirse a daño temprano del cerebro, efectos acumulativos de las limitaciones de las oportunidades de aprender y dificultades psicométricas.  

2.3. En niños con Espina Bífida

Las consideraciones generales hechas para los niños con parálisis cerebral, pueden ser válidas para niños con una deficiencia motórica de este tipo.

2.4. En niños afectados por Miopatías
Durante algún tiempo se ha pensado que el niño miopáta poseía una inteligencia baja, acentuándose este rasgo a partir del momento en que deja de andar. Esta opinión se basa en el descenso del rendimiento escolar acusado por la mayoría de niños en este momento. Sin embargo, tales suposiciones no tienen en cuenta factores decisivos sobre la eficiencia escolar, como la angustia por el descubrimiento de la escasa expectativa de vida, el bajo autoconcepto personal y las limitaciones del campo perceptivo derivadas de la posición.


Los estudios realizados al respecto destacan, como dato fundamental, la normalidad intelectual del niño mopático, siendo las funciones cognitivas las únicas que no sufren alteración durante el curso de la enfermedad. Así pues en el caso de los miopáticos tendríamos que referirnos más acertadamente a un simple retraso del desarrollo mental, motivado por las circunstancias físicas, y no a una deficiencia mental congénita. 

2.5. Desarrollo del lenguaje en niños con deficiencia motórica

El lenguaje aparece en todos los niños normales con marcos cronológicos muy similares.


La adquisición del lenguaje y la comunicación se desarrolla según unas etapas de orden constante, aunque el ritmo de progresión pueda variar de un sujeto a otro.


Para hablar correctamente es necesario desde el punto de vista anatómico funcional la integridad de los sistemas sensoriales de audición y visión, del sistema nervioso central y del sistema fonoarticulador. A lo que hay que añadir un correcto control respiratorio, la integridad morfológica de los órganos periféricos de la fonación y el medio sociocultural.

Si algo está alterado se producen patologías características. El grado de alteración en las dimensiones del lenguaje (forma, contenido y uso) variaran en cada caso, aunque de forma general podemos hacer las siguientes consideraciones: 

· Desarrollo fonológico
En general está retardado respecto al desarrollo normal. Se manifestará en que llegarán a producir más tarde los diferentes fonemas tendrán más dificultad en llegar a producir consonantes, sílabas dobles, inversas, y lo harán más tarde.

· Desarrollo morfosintáctico
Se debe considerar que globalmente será normal. Pero en algunos aspectos conviene tener en cuente:

· Al existir un problema motriz tiende a simplificar la extensión  de su discurso.

· La necesidad de adaptar el texto a sus posibilidades motoras, puede provocar que utilicen un léxico más restringido.

Su lentitud  de habla ejerce un feed-back negativo entre sus interlocutores ya sea en el terreno familiar, escolar o social,  lo que va a suponer que el campo de la comunicación  se vea restringido.

   
Sus experiencias a nivel sensoriomotriz, operacional, descubrimiento del espacio, etc., son más limitadas y también pueden limitar la cantidad de conocimientos lingüísticos.

· Desarrollo semántico
Las interacciones verbales estarán reducidas por las dificultades  en encontrar interlocutores válidos; pueden tener un número bajo de interacciones, lo que repercutirá en un empobrecimiento lingüístico.


Las funciones  de comunicación  pueden estar alteradas, esto es, tendrán un número restringido de interlocutores y en ocasiones  los intercambios  serán con un número de informaciones bajo. Sus posibilidades de utilizar cantidad de recursos léxico, estarán reducidas por sus limitaciones físicas  y de tiempo.


Si el problema físico es importante, dificultará que haya un intercambio verbal complejo a nivel abstracto y lingüístico.


Todo ello puede  contribuir a que el niño tenga un lenguaje comprensible pero con un pobre nivel lingüístico.

· Desarrollo pragmático


En los niños con deficiencia motórica está por realizar todo lo referido al uso del lenguaje, aunque sin olvidar que por poco que el niño hable le haremos ver que su lenguaje produce un efecto en su medio, que es valorado por los demás, que le sirve para obtener  cosas, para modificar comportamientos, para que les presten más atención…

Por otra parte y refiriéndonos al lenguaje escrito (lectura, escritura), resulta obvio que en muchos casos la diferencia motriz llega a dificultar seriamente el aprendizaje de la lectura y la escritura.

· Alteraciones motrices de expresión


Dentro de las alteraciones motrices de expresión es importante observar como afectarán en diferentes niveles, según los casos, a funciones como la respiración, fonación, articulación y audición.

· Respiración


Son abundantes los deficientes motóricos que presentan trastornos en la función respiratoria  como consecuencia de alteraciones en los músculos que intervienen en la respiración. Se de resistencia de movimientos inmaduros semejantes a los encontrados en el niño/a pequeño normal; todo ello  como consecuencia de una asincronía entre los dos momentos respiratorios (inspiración-espiración) y de los movimientos laríngeos. En general la respiración es insuficiente, mal coordinada e irregulas, con inspiración bucal y realizada de forma incompleta y superficial.

· Fonación-articulación


Una tonalidad reducida de los músculos abdominales, diafragmáticos y laríngeos provoca trastornos fonatorios, sin olvidar que con frecuencia la fonación se realiza durante la inspiración.


El habla y la voz están directamente relacionados con el control postural, el tono y la fuerza postural, el tono y la fuerza muscular. Cualquier emisión que el niño/a realice sin adecuado control del cuello y de la cabeza o sin la suficiente relajación del tono muscular ocasionará trastornos en la voz.

· El desarrollo socio-afectivo


El niño con déficit motor, como es fácil  imaginar, aparte de las dificultades que tiene para explorar, manipular y  controlar el mundo físico, también mantiene  una interacción anómala con el mundo social. La motricidad reducida o poco controlada determina una interacción alterada con las personas porque el niño no puede producir muchos de los gestos a los cuales en entrono social asigna, desde el principio y a lo largo desarrollo, valor comunicativo.


El déficit comunicacional entraña limitaciones tanto para el desarrollo cognitiva del niño como para su desarrollo social y de la personalidad.


La experiencia repetida de fracaso en conseguir resultados consistentes sobre el entorno provoca frustración  y limita la motivación para emprender y perseverar en el esfuerzo personal que requiere cualquier actividad.


Por otra parte, si el niño se enfrente con frecuencia a situaciones que no puede resolver, puede quedar afectada su disposición para el aprendizaje de estrategias cognitivas.

· Trastornos del lenguaje P.C.
Suelen tener algún desorden del movimiento de los órganos que se utilizan en la fonación y articulación. Más que de trastornos del lenguaje tendremos que hablar de dificultades del habla, pues es la actuación lingüística en la que presentan alteración, produciendo la ausencia de lenguaje interior o una pobreza del mismo que dificulta no sólo la comunicación, sino también el pensamiento. En este sentido, el trastorno que se da con mayor frecuencia se defina como disartria: dificultad ara la expresión oral.


Las alteraciones del lenguaje de un niño con discapacidad motora va a depender del tipo de parálisis. En los paralíticos atetósicos se da una obstaculización del lenguaje y más en concreto de la expresión oral, acompañada de mímica facial exagerada y un ritmo e intensidad fluctuante. Sus consecuencias son: problemas auditivos, bajo tono muscular en los labios y carrillos, incoordinación y arritmias respiratorias y dificultad para mantener la postura corporal.

En niños afectados de parálisis cerebral atáxica, y debido a su lesión en el cerebelo, suele producirse una voz monótona, débil y vacilante, con explosiones articulatorias, sincinesias delos músculos bucofaciales y un grado de incoordinación general bastante acusado.

El tratamiento de los niños afectados por P.C. debe enfocarse de la manera más integradora posible para conseguir el máximo desarrollo de su personalidad. Abarca distintos aspectos como la motricidad, la logopedia y la terapia ocupacional, aunque también hay material ortopédico si fuese necesario.

3. Atención a la Diversidad
La L.O.G.S.E. aboga por la integración en las aulas ordinarias de las personas con necesidades educativas especiales (N.E.E.). Desde esta perspectiva no es extraño que una de las necesidades más sentida por el profesorado en su práctica docente se refiera a los mal denominados “casos problemas”.


Recordemos que en 1969 surgió el principio de <normalización>, que entre otros aspectos propugna la <integración> de los discapacitados en los centro escolares. El informe Warnock, en 1979, supuso una convulsión en la educación especial, al introducir términos y conceptos como N.E.E. o adaptaciones curriculares individualizadas (A.C.I.) Se pasa del aula de educación especial al profesor de apoyo. El lema es <adecuar contextos educativos para todos>. Desde este enfoque se para de intervenciones basadas en el modelo clínico a otra más de carácter psicopedagógico.


La atención a la diversidad de un concepto amplio que incluye las dificultades de aprendizaje, discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales, los grupos de riesgo, la minoría étnica, etc. Al fin de que esta atención a la diversidad esté fundamentada, vamos a presentar una serie de artículos sobre las temáticas que acabamos de señalar (necesidades educativas especiales, dificultades de aprendizaje, la integración escolar, adaptaciones curriculares, los grupos de riesgo, los superdotados, la educación multicultural, etc.

3.1. Diversidad y escuela comprensiva


La diversidad es una realidad observable y nos encontramos ante un hecho que es inherente al ser humano, pero con manifestaciones distintas en cada uno  o cada grupo. Tratándose de algo consustancial al hombre, es un fenómeno de siempre, sin embargo son nuevas las connotaciones que socialmente se les atribuyen a las consecuencias políticas que se derivan de ello. Los esfuerzos realizados por los grupos defensores de los Derechos Humanos y la evolución democrática han ido gestando importantes cambios en las instituciones sociales y consecuentemente a la institución escolar le está llegando las vibraciones de esta sensibilidad social provocando cuestionamientos en la concepción de la educación y transformaciones en la organización  de su estructura interna. Hay que subrayar que este movimiento de apertura no se ha originado en las escuelas. Los valores que fundamentan la educación en la diversidad son ante todo de carácter social  y cultural. Es imprescindible, por tanto, que la escuela no dé la espalda a la realidad, al contrario, le toca a ella detectar y dar respuesta a las necesidades educativas.

3.2. La educación en la diversidad

Las diferencias entre las personas a la hora de aprender y las implicaciones que tienen para una educación eficaz, han sido objeto tanto de la investigación como de los programas de innovación destinados a mejorar los resultados  escolares. Los alumnos y alumnas son diferentes, en intereses, estilos de aprendizaje, motivaciones y hasta en el tiempo que necesitan para aprender, y esta diversidad requiere enfoques distintos y diferentes grados de ayuda educativa.


Como señala Wang (1995), los mayores avances de la teoría y de la investigación sobre la atención a la diversidad se han producido a partir de los años 70 y están relacionados con los esfuerzos para mejorar la enseñanza y asegurar la igualdad en los resultados educativos de los alumnos y alumnas diferentes que cada vez en mayor número la escuela está llamada a atender.


La atención a la diversidad implica el reconocimiento de la otra persona, de su individualidad, originalidad e irrepetibilidad. Supone promover el respeto a la individualidad, la atención y adecuación a los ritmos personales. Estamos de acuerdo con Garanto (1994), cuando afirma que toda persona tiene cabida dentro del concepto de diversidad, desde la más necesitadas, las que viven en ambientes sociofamiliares <ricos> y las que se  desenvuelven en ambientes desfavorecidos, las forman parte de las minorías étnicas y culturales y las que las mayoría. Así, cada persona, cada alumno o alumna tiene una diversidad de necesidades educativas debidas a múltiples factores (género, edad, etapa de desarrollo madurativo, motivación, estilos de aprendizaje, expectativas, procedencia socioeconómica y cultural, origen  étnico, etc.

Crear ambientes de aprendizaje que respondan a las diversas necesidades del alumnado es un reto continuo de cualquier reforma educativa. Una educación adaptada a la diversidad tiene como presupuesto básico que el aprendizaje se optimiza cuando se le proporciona al alumno experiencias que se construyen a partir de su competencia inicial y que responden a las necesidades de su aprendizaje.


Esta forma de conceptualizar  las diferencias  entre el alumnado nos lleva a reconocer la necesidad de poner en práctica en los centros educativos una educación  adaptada a la diversidad del alumnado que hay en las aulas.


A continuación  recogemos algunas precisiones  entorno a lo que significa una educación  en la diversidad (Wang, 1995):

· La educación en la diversidad aunque requiere una planificación individualizada para cada alumno o alumna, no se opone a la enseñanza en grupo. La enseñanza se desarrolla en una gran variedad de situaciones y modos (individual, en grupos pequeños, con toda la clase, etc.), dependiendo de  los contenidos a aprender y de las características y necesidades del alumnado.
· La educación adaptada a la diversidad pretende proporcionar experiencias de aprendizaje que ayuden a conseguir los fines educativos deseados. El término <adaptada> se refiere tanto a la modificación de los ambientes de aprendizaje para responder de forma efectiva a la diferencias del alumnado, como al desarrollo de sus capacidades para que aprenda en esos ambientes.
· Educar en la diversidad no significa que el alumnado tenga que trabajar solo o que el proceso de enseñanza-aprendizaje no tenga que estar estructurando o sea poco activo. Entre sus características clave está el desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales necesarios para resolver problemas, la responsabilidad del alumnado en su aprendizaje y motivación. No obstante, las decisiones sobre el contenido del currículum y la secuenciación de la enseñanza dependen en gran parte  del profesorado, a partir del juicio que éste tiene de las necesidades y características de sus alumnos y alumnas.
En definitiva, como apuntan Arroyo y otros (1994), dar respuesta a la diversidad significa:

· Dar respuestas educativas adaptadas a las características individuales del alumnado, referidas a capacidades, motivaciones, intereses, estilos de aprendizaje, etc.
· Ofrece una cultura común, pero resaltando las peculiaridades del alumnado con el convencimiento de que esta peculiaridades son muy distintas y diversas.
· Desde el aula, adopta una metodología que favorezca el aprendizaje de todo el alumnado en su diversidad (actividades abiertas con diferentes grados de proyectos, aprendizaje cooperativo, etc.; actividades que faciliten diferentes tipos  y grados de ayuda).
· Partir de una evaluación inicial del alumnado en cada núcleo de aprendizaje, que permita valorar sus conocimientos previos para facilitar la significatividad de los nuevos contenidos a aprender.
· Como se deduce de las líneas anteriores, la atención a la diversidad supone un reto al que hay que dar respuesta desde la educación. 
3.3. Las Respuestas a la Diversidad

La preocupación de adaptar la enseñanza a las características del alumnado, ha sido constante en las formulaciones pedagógicas. La novedad en nuestra época radica en pasar de los planteamientos teóricos a las explicitaciones “del cómo”.


A continuación se señala algunos de los enfoques que han estado presentes y que en muchos casos, aún permanecen y condicionan la práctica educativa (Coll y Miras, 1990).

3.3.1. Algunos Enfoques

3.3.1.1. Enfoque Selectivo
Este enfoque parte del supuesto que el alumnado debe llegar en el sistema educativo hasta donde le permita sus aptitudes. La concepción de las características individuales y del sistema educativo que subyace es una concepción estática. Existieron medidas selectivas como determinar a través de Escalas Métricas de Inteligencia quién “valía” para la escuela ordinaria y quién no, sin tener acceso a la enseñanza mínima obligatoria.


Sin tener excluyentes, hoy en día aún existen planteamientos educativos con gran carga selectiva.


3.3.1.2. Enfoque Temporal
En este enfoque se pone el acento en el ritmo de aprendizaje. Tiene su máxima popularidad en los años cincuenta sesenta. Se apoya en la psicología conductual. Aparece la Enseñanza Programada como uno de este planteamiento que en la actualidad perduran.


Las repeticiones de curso, de exámenes, clases de recuperación, son algunas de las manifestaciones de este planteamiento que en la actualidad perduran.

Más que la cantidad de tiempo es la naturaleza y la cualidad del uso de éste, tanto por parte del profesor como del alumnado lo que determina el aprendizaje.


3.3.1.3. Enfoque Neutralizador

A través de este planteamiento, se intenta desarrollar en el alumnado un conjunto de destrezas intelectuales y hábitos  que hagan posibles el seguimiento normal de la escolaridad, compensando los déficit generados por el entorno socio-cultural de estos alumnos y alumnas (Espín, 1991). Se ven necesarias de esta manera la existencia de aulas especiales, donde se les ofrece un tratamiento educativo dirigido a compensar el déficit. En este caso, la individualización consiste en neutralizar las diferencias que imposibilitan al alumnado beneficiarse del ambiente educativo estándar.

3.3.1.4. El Enfoque Basado en la Adaptación de Objetivos

Supone la existencia de objetivos y currículo distintos en función de las diferencias individuales del alumnado. Desde esta perspectiva, el sistema educativo debe contar con varias vías posibles y los alumnos y alumnas seguirán una u otra en función de sus aptitudes e intereses.

Para que este enfoque no caiga en una concepción estática de las diferencias y en posturas de desigualdad debe asegurarse que responde a las características reales de los alumnos y no otros condicionantes bien del centro, o de la realidad socio-económica. Por estas razones, las adaptaciones o modificaciones en los objetivos deben aplicarse como último recurso y con unos buenos servicios de orientación y tutoría. De ahí, el equilibrio entre comprensividad y diversidad que persigue nuestra Reforma Educativa.

3.3.1.5. La Adaptación de los Métodos de Enseñanza

Este enfoque parte de la evidencia de que al no existir un único método capaz de dar respuesta óptima a la diversidad del alumnado, el objetivo a lograr es el máximo grado de ajuste posible entre estas características y las actividades de aprendizaje. Se trataría de elaborar y poner en práctica métodos y técnicas de enseñanza alternativos en respuesta a la diferencias individuales. En este planteamiento existe una concepción dinámica e interaccional de las diferencias individuales.


Esta opción plausible de adaptar los métodos de enseñanza no es la única vía y como ya se ha señalado existen otras opciones compatibles con esta tales como: el espacio de opcionalidad, la adaptación temporal, priorización de objetivos y contenidos, la diversificación, etc.
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